
C.A. de Santiago

Santiago, treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro.

VISTOS:

Por sentencia de seis de julio de dos mil veintitr sé , dictada por 

el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los autos 

RIT O-7152 -2021, se acogi  con costas la demanda deducida enó  

contra  de  la  empresa  Transporte  A reo  S.A.,é  declar ndoseá  

injustificado el despido de los trece demandantes de autos, motivo 

por el que se conden  a la demandada al pago de las sumas que seó  

indican en lo resolutivo, por concepto de recargo del 30% sobre la 

indemnizaci n  por  a os  de  servicio  y  de  devoluci n  del  aporteó ñ ó  

patronal al seguro de cesant a descontado de los finiquitos de losí  

trabajadores. 

Contra esa sentencia, recurri  de nulidad la parte demandadaó  

invocando al efecto dos causales de nulidad que impetr  de formaó  

subsidiaria, una de la otra. 

As , como causal principal, aleg  la contemplada en el incisoí ó  

primero del art culo 477 del C digo del Trabajo, en su hip tesis deí ó ó  

infracci n de ley, ó por aplicaci n e interpretaci n err nea del ó ó ó art culoí  

162 inciso primero del C digo, en relaci n con los art culos 20 y 23ó ó í  

del  C digo  Civil;  y  en  subsidio,  la  misma  causal,  sosteniendoó  

infracci n ó de los art culos 13 y 52 de la Ley N  19.728í ° .

En ese  contexto,  solicita  a  esta  Corte  de  Apelaciones  que, 

conociendo de su recurso, lo acoja y anule la sentencia definitiva 

por  la  causal  principal  o  subsidiaria,  y  dicte  la  correspondiente 

sentencia de reemplazo, rechazando la demanda de autos en caso de 

acogerse  la  causal  principal  o,  bien,  en  subsidio,  rechace  la 
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devoluci n  del  aporte  del  empleador  al  seguro  de  desempleoó  

pretendida por el demandante.

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimientoó  

en  la  audiencia  respectiva,  oportunidad  en  que  alegaron  los 

abogados de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Que  la  demandada  ha  invocado  como  causal 

principal de nulidad, la contemplada en el art culo 477 del C digoí ó  

del Trabajo, tras estimar que la sentencia se dict  con infracci n deó ó  

ley que influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo. ó

As , luego de exponer los antecedentes del proceso, alega queí  

en la carta de despido que les entreg  a los demandantes -la cualó  

transcribe- se consignan claramente los hechos en los que se funda 

la causal invocada para poner t rmino a su relaci n laboral, los queé ó  

b sicamente se refer an a los efectos que produjo la pandemia por elá í  

Covid-19 en la industria a rea. Sostiene que, por ende, la misivaé  

cumple  con  todas  las  exigencias  que  impone  el  legislador  en  el 

art culo  162  inciso  primero  del  C digo  del  Trabajo  para  ponerí ó  

t rmino a la relaci n laboral de un trabajador.é ó

Se ala  que  la  infracci n  de  ley  que  se  denuncia  ocurreñ ó  

cuando  el  tribunal  a  quo determina,  en  los  considerandos 

duod cimo y siguientes, que los hechos antes indicados y en los queé  

se fundan los despidos, son gen ricos, careciendo de sustento factico,é  

sin  que  se  explique  el  real  alcance  de  las  afirmaciones  y  la 

consecuente afectaci n de la empresa, de lo que desprende que eló  

tribunal de la instancia interpreta y aplica err neamente el preceptoó  

legal del art culo 162 inciso primero del C digo del Trabajo, todaí ó  

vez que realiza una interpretaci n extensiva del mismo, exigiendoó  
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requisitos que el legislador no exige, pretendiendo que se explique y 

detalle en la carta los hechos en una forma no determinada por el 

legislador.

Refiere que, a pesar de que el sentenciador confirma el hecho 

de la grave crisis del Covid-19 y de todos los hechos detalladamente 

contenidos  en  la  carta  de  despido  entregada  a  todos  los 

demandantes,  concluye  que  sta  no  cumple  con  los  est ndaresé á  

m nimos. í

De este modo, asegura, la comunicaci n remitida cumple conó  

el est ndar del art culo 162 inciso primero del C digo del Trabajo,á í ó  

toda vez que, en ning n caso, el  legislador exige la especificidadú  

exacerbada que la sentenciadora de la instancia determin  que debeó  

tener  una  carta  de  despido,  para  cumplir  con  los  requisitos  del 

referido precepto legal.

As  las cosas, entiende que es evidente que incurri  en el errorí ó  

de derecho denunciado, lo que es refrendado por diversos fallos -de 

los cuales reproduce los considerandos pertinentes- que reconocen 

que la  carta  de despido,  fundada  en la  pandemia del  Covid-19, 

entregada por el grupo LATAM a sus trabajadores desvinculados, 

cumple con los requisitos del art culo 162 inciso primero del C digoí ó  

del Trabajo y, por lo mismo, que esos despidos son justificados. Dice 

que,  asimismo,  diversos  fallos  reconocen  que  el  proceso  de 

externalizaci n  llevado  a  cabo por  la  empresa  Transporte  A reoó é  

S.A. a fines del 2021, se enmarca dentro de la hip tesis del art culoó í  

161 inciso 1  del C digo del Trabajo.° ó

Finaliza, en lo que respecta a esta causal, indicando que la 

err nea interpretaci n y aplicaci n del art culo 162 inciso primeroó ó ó í  

del C digo del Trabajo, ha influido en lo dispositivo del fallo, puesó  
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de haberse interpretado o aplicado correctamente el precepto legal 

citado, el tribunal  a quo hubiese estimado que la carta de despido 

cumpl a con los requisitos legales y por ende hubiese estimado comoí  

justificado el despido, y no la hubiese condenado al pago de una 

serie de prestaciones laborales.

Segundo:  Que,  en  subsidio  de  la  causal  anterior,  la 

demandada invoca como motivo de nulidad del fallo, nuevamente el 

contenido  en  el  inciso  primero  del  art culo  477  del  C digo  delí ó  

Trabajo, alegando infracci n en esta oportunidad, de los art culosó í  

13 y 52 de la Ley N  19.728 a° l ordenarse, a su juicio, contra lege, la 

devoluci n de aporte del empleador al seguro de desempleo respectoó  

de los ex trabajadores. 

Precisa  que,  en  el  caso  concreto,  la  infracci n  de  ley  seó  

produce en el considerando 24 , en que el juez de la instancia dicta°  

sentencia en contra de ley, al desatender el tenor literal del art culoí  

13  de  la  ley  en  comento,  debido  a  que  el  legislador  no  ha 

distinguido si  el  despido por necesidades  de la  empresa es  o no 

justificado, remiti ndose nicamente a la potestad y determinaci né ú ó  

del empleador.

Se ala  que  lo  impuesto  por  la  sentencia  es  una  sanci nñ ó  

gravosa que no se encuentra contemplada en la norma que regula 

los descuentos de los aportes del empleador al AFC, pues el art culoí  

13  de  la  ley  del  ramo  tan  solo  exige  que  el  despido  se  haya 

efectuado por aplicaci n del art culo 161 del C digo del Trabajo,ó í ó  

situaci n que ocurre en estos autos.ó

Aduce que, si con posterioridad al despido se ha determinado 

que ste es injustificado, la Ley N  19.728 no prev  que se debaé ° é  

devolver el monto descontado y es por ello por lo que no podr  elá  
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sentenciador aplicar sanciones no establecidas en la ley.

Afirma que, entonces, independiente de los efectos que pueda 

conllevar la declaraci n de despido injustificado, su efecto ser  eló á  

mismo, es decir,  que al  trabajador se le ha puesto t rmino a sué  

contrato  de  trabajo  en  virtud  del  art culo  161  del  C digo  delí ó  

trabajo, esto es, "necesidades de la empresa", por lo que, ante una u 

otra  situaci n,  acogi ndose  o  rechaz ndose  la  demanda,  esteó é á  

concepto reclamado es  del  todo improcedente,  en vista  a que el 

despido no puede quedar sin causal.

Indica,  en  relaci n  con  lo  anterior,  del  art culo  52  de  laó í  

misma ley se desprende que para la situaci n de que el trabajadoró  

demandare  por  despido  injustificado,  el  pago  del  seguro  de 

desempleo se realizar a en iguales condiciones, por lo que en nadaí  

altera  la  posterior  calificaci n  que  realice  un  tribunal  sobre  laó  

justificaci n o injustificaci n de la medida.ó ó

En consideraci n a lo anterior,  aplicando correctamente lasó  

normas se debi  rechazar la solicitud de devoluci n del aporte deló ó  

empleador al seguro de desempleo.

Finaliza indicando que la infracci n de ley influye tambi nó é  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  toda  vez  que,  pese 

declararse injustificado el despido, esto no amerita a que se devuelva 

lo descontado por concepto de seguro de cesant a.í

Tercero:  Que el recurso de nulidad laboral tiene por objeto, 

seg n sea la causal invocada, asegurar el respeto a las garant as yú í  

derechos fundamentales, o bien, conseguir sentencias ajustadas a la 

ley, como se desprende de los art culos 477 y 478 del C digo delí ó  

Trabajo,  todo lo cual evidencia su car cter extraordinario que seá  

manifiesta por la excepcionalidad de los presupuestos que configuran 
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cada una de las referidas causales en atenci n al fin perseguido poró  

ellas, situaci n que igualmente determina un mbito restringido deó á  

revisi n  por  parte  de  los  tribunales  superiores  y  que,  comoó  

contrapartida,  impone al recurrente la obligaci n de precisar conó  

rigurosidad  los  fundamentos  de  aquellas  que  invoca,  como, 

asimismo, de las peticiones que efect a. ú

Igualmente, cabe tener presente que el recurso de nulidad no 

constituye  una  instancia,  de  manera  que  estos  sentenciadores  no 

pueden  ni  deben  revisar  los  hechos  que  conforman  el  conflicto 

jur dico de que se trata, siendo la apreciaci n y establecimiento deí ó  

stos una facultad exclusiva y excluyente del juez que conoci  delé ó  

respectivo juicio, y, asimismo, a esta Corte le est  vedado efectuará  

una valoraci n de la prueba rendida ante el Juzgado del Trabajo, loó  

que corresponde nicamente a ste,  el cual est  dotado de plenaú é á  

libertad  para  ello,  con  la  sola  limitaci n  de  no  contrariar  losó  

principios  de  la  l gica,  las  m ximas  de  experiencia  y  losó á  

conocimientos cient ficamente afianzados. í

El recurso de nulidad, finalmente, es un arbitrio de derecho 

estricto que requiere claridad y precisi n en su fundamentaci n loó ó  

que  resulta  necesario  toda  vez  que  aquello  da  y  define  la 

competencia del Tribunal superior, el que no puede acogerlo por 

otros motivos, salvo la situaci n contemplada en el inciso final deló  

art culo 479 del C digo del Trabajo.í ó

Cuarto :  Que, en consecuencia, el recurso de nulidad es un 

arbitrio  de  car cter  extraordinario  y  de  derecho  estricto  y  soloá  

procede por las causales que expresamente se prev  en los art culosé í  

477 y 478 del C digo del Trabajo.ó

Quinto:  Que,  es  dable  tener  presente  que,  la  causal  del 
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art culo 477 del C digo del Trabajo, sobre infracci n de ley, tieneí ó ó  

como finalidad velar por una correcta aplicaci n del derecho a losó  

hechos o al  caso concreto determinado en la sentencia.  En otras 

palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado, alcance yó á  

sentido  de  las  normas,  en  funci n  de  los  hechos  tenidos  poró  

probados. Dicha hip tesis  resulta  procedente en el  evento que eló  

fallo aplique incorrectamente el derecho llamado a regir la cuesti nó  

que motiva la controversia, lo que puede tener lugar en los casos de 

contravenci n  formal  de  la  ley  -aqu llos  en  que  la  sentenciaó é  

prescinde de la ley o falla en oposici n a su texto expreso-; en los deó  

err nea interpretaci n de la ley -cuando la sentencia da al preceptoó ó  

legal un sentido o alcance distinto a aquel que debi  haberle dado sió  

hubiera aplicado correctamente las normas de interpretaci n; y sió  

existiere una falsa aplicaci n de la ley -defecto que puede producirseó  

cuando la ley se aplica a un caso no regulado por la norma o la 

sentencia prescinde de la aplicaci n de la ley para los casos en queó  

ella se ha dictado-, siempre que cualquiera de estas hip tesis que seó  

presente influya sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

Sexto:  Que,  por  lo  mismo,  esta  causal,  en  su  segunda 

hip tesis,  supone  la  aceptaci n  de  los  hechos  establecidos  en  laó ó  

sentencia,  los  que  se  encuentran  contenidos  en  las  motivaciones 

duod cima y siguientes:é

DUODECIMO:  Que,  de  la  carta  precedentemente“  

transcrita, se advierte que los hechos en que se funda, se expresan  

de  manera  bastante  gen rica,  aludiendo en s ntesis  a baja  en laé í  

productividad  de  la  compa a  debido  a  los  cambios  en  lasñí  

condiciones del mercado por la pandemia del Coronavirus tanto en  

Chile  como  en  el  extranjero,  cuyos  efectos  se  han  extendido  
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oblig ndole a reestructurar para mantener la viabilidad y eficiencia.á  

Alude a los a os 2020 y 2021, la reducci n en la operaci n debidoñ ó ó  

al cierre de fronteras y restricciones a la circulaci n producto de lasó  

medidas  de  las  autoridades  y  que  se  han  prolongado  hasta  el  

despido de los demandantes. Refiere el hecho p blico y notorio delú  

perjuicio a las compa as a reas, y la decision de tercerizaci n deñí é ó  

las funciones en el rea.á

DECIMO TERCERO: Que, en relaci n a lo anterior ha deó  

destacarse  que si  bien  la  carta se funda en un hecho p blico yú  

notorio como es la crisis sanitaria producto del Covid 19, todas las  

restantes afirmaciones carecen de sustento f ctico, sin que expliqueá  

la demandada el real alcance de sus afirmaciones y la consecuente  

afectaci n  de la  empresa,  de modo que los  trabajadores  puedanó  

comprenderlo y hacer uso de una adecuada defensa. 

DECIMO CUARTO: Que, el empleador, en la contestaci nó  

de la demanda pretende agregar una serie de hechos a la misiva  

que en ella no han sido mencionados, debiendo tenerse en cuenta lo  

establecido en el art culo 454 N  1 del C digo del trabajo: Noí ° ó “  

obstante lo anterior, en los juicios sobre despido corresponder  ená  

primer lugar  al  demandado la  rendici n de la  prueba,  debiendoó  

acreditar  la  veracidad  de  los  hechos  imputados  en  las  

comunicaciones a que se refieren los incisos primero y cuarto del  

art culo 162, sin que pueda alegar en el juicio hechos distintos comoí  

justificativos del despido.  Conforme a lo anterior, no podr  tenerse” á  

en  consideraci n  para  efectos  de  la  justificaci n  del  despido  lasó ó  

profusas cifras que el escrito de contestaci n plantea, las distincionesó  

en  cuanto  a  los  aeropuertos  externalizados,  el  n mero  deú  

trabajadores  despedidos,  as  como  tampoco  el  proceso  deí  
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reorganizaci n en Estados Unidos, que se ala ha sido reconocido enó ñ  

Chile, todo lo cual pudo incluir en su misiva, y no hizo .”

Sin perjuicio de lo expresado precedentemente, y de acuerdo 

al  an lisis  pormenorizado  que  efect a  el  sentenciador  de  losá ú  

diferentes  elementos  de  convicci n  rendidos  en  juicio,  aó  

continuaci n  desestim  en  los  considerandos  d cimo  s ptimo  aó ó é é  

vig simo  primero  la  concurrencia  de  los  requisitos  que  hubierené  

permitido configurar la causal de despido necesidades de la empresa 

concluyendo en la motivaci n vig simo segunda: ó é Que, en cuanto a“  

la causal invocada de necesidades de la empresa, como ya se dijo,  

sta  constituye  una  de  car cter  objetivo  que  no  depende  de  laé á  

voluntad  del  empleador,  debiendo  tener  un  trasfondo  t cnico  oé  

econ mico,  una  situaci n  que  haga  insegura  la  marcha  de  laó ó  

empresa,  hecho  que  debe  ser  grave  y  permanente,  que  haga  

necesaria la desvinculaci n del o los trabajadores, y que debe seró  

suficientemente  acreditado  en  la  causa  en  que  se  reclama  la  

desvinculaci n. Seg n se ha razonado, ninguno de tales requisitosó ú  

han sido satisfechos con la prueba rendida por el demandado, de  

modo que solo resta concluir que el despido ha sido injustificado, y  

as  se lo declarar , orden ndose el pago del recargo legal del 30%í á á  

sobre  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  a  cada  uno de  losó ñ  

demandantes .”

S ptimo:  é Asimismo,  el  recurrente  debe  indicar  qué 

modalidad de infracci n de ley es la que concurre en la especie:ó  

contravenci n formal de la norma, falta de aplicaci n de la misma,ó ó  

aplicaci n indebida o errada interpretaci n de la ley.ó ó

Por  ltimo,  es  necesario  tener  presente  tambi n  que  lasú é  

normas que se denuncian como infringidas deben tener influencia 
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en lo dispositivo del fallo, esto es, deben revestir el car cter de será  

decisoria litis.

Octavo:  Que los presupuestos f cticos tenidos por ciertos porá  

la juzgadora, los que han sido reproducidos con antelaci n resultanó  

inamovibles para el conocimiento de un recurso de nulidad fundado 

en el art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

Noveno:  Que,  como  se  dijo  precedentemente,  para  que 

pueda prosperar  la  causal  alegada,  el  recurrente debe respetar el 

raciocinio valorativo que ha efectuado la sentenciadora en el fallo 

impugnado en la motivaci n antes precisada al momento de teneró  

por acreditados  los  hechos  transcritos,  por lo que a trav s  de laé  

interposici n  de  la  presente  impugnaci n  no  se  puede  atacar  ó ó el 

razonamiento valorativo, ya que existe un motivo de invalidaci nó  

espec fico para ese prop sito -art culo 478 letra b) del C digo delí ó í ó  

Trabajo-, el que no ha sido impetrado. 

D cimo:  é Que,  por  otro  lado,  no  se  ha  configurado  la 

infracci n  de  todas  las  normas  decisoria  litis,  dado  que  lasó  

denunciadas  por  el  recurrente  -art culo  í 162  inciso  primero  del 

C digo del Trabajo y art culos 20 y 23 del C digo Civiló í ó -no revisten 

por  si  solas  tal  car cter,  faltando  entre  otras  la  concerniente  alá  

art culo 168 del primero de los cuerpos legales antes mencionados,í  

lo que bastar a, adem s de la circunstancia de ir contra los hechosí á  

tenidos por ciertos por la sentenciadora, para desestimar desde ya el 

recurso por la causal invocada.

Und cimoé :  Que  a  mayor  abundamiento,  esta  Corte 

concuerda  con  la  calificaci n  jur dica  efectuada  en  la  sentenciaó í  

recurrida, desde que frente a los hechos tenidos por ciertos, queda 

claro que el actuar del empleador no aparece plenamente justificado 
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frente a la realidad que le fue impuesta -necesidades de la empresa- 

y puede concluirse que lo obrado es discriminatorio frente a otros 

trabajadores.

En efecto, es dable tener presente  que uno de los principios 

del derecho laboral, es el de protecci n del trabajador, puesto queó  

contiene  normas  de  orden  p blico  que  establecen  prerrogativasú  

irrenunciables en materia de remuneraciones, descansos y feriados, 

adem s  de  aquellas  que  reglamentan  la  forma  de  t rmino  delá é  

respectivo  contrato,  constituyendo  una  manifestaci n  concreta  deó  

aquel principio la continuidad o estabilidad en el empleo, que en la 

relaci n contractual se proyecta en la preferencia de la ley en queó  

sean indefinidas y en la regulaci n de causales espec ficas para suó í  

t rmino, por lo que la sola voluntad del empleador, manifestada ené  

ese  sentido,  se  debe  considerar  excepcional.  Bajo  tal  premisa,  el 

art culo 161 del C digo del ramo autoriza al empleador a ponerí ó  

t rmino al contrato de trabajo invocando la causal de necesidadesé  

de la empresa, originadas por las circunstancias que indica a modo 

ejemplar,  derivadas  de la  racionalizaci n  o modernizaci n  de losó ó  

servicios, bajas en la productividad, cambios en las condiciones del 

mercado o de la econom a, que hacen necesaria la separaci n deí ó  

uno  o  m s  dependientes.á  La  doctrina  (Lanata  F.,  Gabriela, 

Contrato  individual  de  trabajo ,  4  ed.  actualizada,  Santiago,“ ” °  

Chile,  Legal Publishing, 2010,  p. 283),  al  examinar esta materia, 

explica que la raz n del despido debe centrarse en necesidades deó  

car cter  econ mico  o  tecnol gico,  que  autorizan  al  empleador  aá ó ó  

despedir  al  dependiente  cuando  no  puede  mantener  su  fuente 

laboral por motivos de naturaleza objetiva; en raz n de lo anterior,ó  

los hechos que la constituyen deben ser ajenos a la voluntad de las 
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partes. Por su parte, otros autores sostienen que la causal que se 

analiza  debe  constituir  una  situaci n  objetiva  que  afecte  a  laó  

empresa, establecimiento o servicio, por ende, no puede invocarse 

por simple arbitrio del empleador, caso en el que operar a como uní  

despido libre o desahucio; la necesidad tiene que ser grave, por lo 

que debe tratarse de una situaci n de tal amplitud que ponga enó  

peligro la subsistencia de la empresa y no meramente una rebaja en 

sus ganancias, y tambi n permanente, entonces, si es transitoria oé  

puede recurrirse a otros medios o medidas que permitan alcanzar el 

mismo objetivo sin despedir trabajadores, no aplica la causal; y ha 

de  existir  una  relaci n  de  causalidad  entre  las  necesidades  y  eló  

despido, porque es la situaci n de la empresa la que hace necesariaó  

la separaci n de uno o m s trabajadores. (Gamonal, Sergio y Guidió á  

Caterina,  Manual  del  contrato  de  trabajo,  4  edici n  revisada,° ó  

Santiago, Chile, Thomson Reuters, 2015, pp. 387 y 388)

Finalmente,  las  necesidades  de la  empresa  que justifican el 

despido pueden ser de ndole econ mica y tecnol gica, tambi n unaí ó ó é  

combinaci n  de  ambos  factores,  entendidos  de  modo  amplio,  yó  

siempre deben tener alguna gravedad; en tal sentido se entiende que 

un pasajero mal estado econ mico, es riesgo del empresario y noó  

configura  la  causal,  y  que,  entre  las  necesidades  econ micas  oó  

tecnol gicas,  por  una  parte,  y  el  despido,  por  la  otra,  debeó  

comprobarse una relaci n de causalidad. (Thayer, William y Novoa,ó  

Patricio,  Manual  de Derecho del  Trabajo,  Tomo IV,  5  edici n° ó  

actualizada, Santiago, Chile, Editorial Jur dica, 2010, p. 47-48).í

De esta  forma  se  debe  concluir  que  la  causal  de  despido 

reglada  en  el  inciso  primero  del  art culo  161  del  C digo  delí ó  

Trabajo, exige la concurrencia de aspectos t cnicos o econ micos, yé ó  
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al  ser  objetiva,  no  puede  fundarse  en  la  simple  voluntad  del 

empleador,  sino  que  en  situaciones  graves  que  den  cuenta  que 

forzosamente  debi  adoptar  procesos  de  modernizaci n  o  deó ó  

racionalizaci n  en  el  funcionamiento  de  la  empresa,  enó  

circunstancias financieras adversas, como bajas en la productividad o 

cambios en las condiciones del mercado.

Duod cimoé :  Que  en  el  caso  que  se  revisa,  el  tribunal 

concluy  que el despido del trabajador no se realiz  de conformidadó ó  

con  lo  previsto  en  el  art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

ajust ndose  la  decisi n  de  la  sentenciadora  a  la  normativaá ó  

examinada  por  ella.  En esas  condiciones,  resulta  que  en el  fallo 

recurrido no infringe la citada normativa, por lo que no se advierte 

en relaci n a este cap tulo error de derecho que tenga influenciaó í  

sustancial en lo dispositivo de la sentencia.

En  efecto, el  tribunal  no  estableci  otro  de  los  elementosó  

consustanciales de la figura invocada, como es la existencia de “una 

relaci n  causal  entre  sta  y  la  necesaria  separaci n  de uno m só é ó á  

trabajadores  (” Rojas, Mi o Irene; Lñ “ as necesidades de la empresa 

como causa de terminaci n del contrato de trabajo en el sistemaó  

jur dico chileno ,  RDUCNí ”  vol.27 Coquimbo 2020 Epub 31-Ago-

2020);  ni tampoco su gravedad o car cter irremediable,  á extremos 

estos  ltimos  que  resultan  indispensables  para  la  admisi n  delú ó  

reproche que se efect a, de acuerdo a la conceptualizaci n que laú ó  

doctrina y la  jurisprudencia han realizado del  motivo de despido 

objetivo  alegado,  dado  que  el  razonamiento  no se  detuvo  en  la 

calificaci n  de  la  carta  como gen rica  en base al  an lisis  de losó é á  

presupuestos  f cticos  contenidos  en  ella,  de  conformidad  con  loá  
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previsto  en  el  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  sino  queí ó  

procedi  a examinar la justificaci n de la causal alegada. ó ó

En  consecuencia,  el  supuesto  sobre  el  que  descansa  la 

pretensi n de nulidad que se hace valer no puede ser admitido, aló  

carecer de influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, desde que 

aun cuando se compartiera la tesis del recurso sobre el alcance de 

los requisitos previstos para la comunicaci n de despido, al tenor deó  

las consideraciones transcritas resulta evidente que faltan elementos 

indispensables para la tesis que plantea la impugnaci n -como esó  

que  los  hechos  establecidos  puedan  ser  calificados  jur dicamenteí  

como necesidades  de la  empresa  y que a tales  supuestos  les  sea 

aplicable el art culo 161 del C digo del Trabajo- por insuficienciaí ó  

de  los  citados  basamentos  f cticos,  imprescindibles  para  laá  

procedencia del motivo de t rmino del contrato que se ha alegado.é

D cimo tercero:  é Que, s lo a mayor abundamiento, resultaó  

necesario consignar que no aparecen desmesuradas ni equivocadas 

las  exigencias  formuladas  en la  sentencia a la  comunicaci n  queó  

puso t rmino al contrato, y que permiti  al sentenciador resolver laé ó  

litis en  ese  estado  de  an lisis  de  los  hechos,  desde  que  talesá  

requerimientos se corresponden con la raz n de ser de la carga legaló  

que grava al empleador en orden a consignar los fundamentos de la 

decisi n  de  despedir  al  trabajador,  y  que  constituyen  ó “una 

manifestaci n del derecho a un racional y justo procedimiento seó  

traduce, en el caso concreto -trabajador desvinculado por la decisi nó  

unilateral  del  empleador-, en que se suministre de manera eficaz  

todos  los  antecedentes  que  motivaron  el  despido  para  poder  

preparar la defensa y convencer al juzgador que la causal esgrimida  

es  injustificada,  indebida  o  improcedente;  oportunidad  que  es  
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aquella en que se le comunica el despido por la carta o aviso a que  

se ha hecho referencia  (SCS de 26 de agosto de 2021, Rol 24.584-”

2020).

D cimo  cuarto:  é Que como corolario es dable se alar queñ  

lo concluido precedentemente, permite determinar el rechazo de tal 

cap tulo del recurso, por cuanto las causal de nulidad alegada noí  

permite  la  modificaci n de las conclusiones f cticas  -o los hechosó á  

establecidos-  en  el  juicio,  ni  el  asentamiento  de  otros  nuevos  y 

funcionales  a la  tesis  del  recurrente,  los  que deben ser atacados, 

unos, o planteados, otros, mediante la interposici n de otras causalesó  

de impugnaci n previstas en el citado C digo Laboral. Por ende, enó ó  

este contexto no puede arg irse una infracci n de ley con influenciaü ó  

sustancial en lo dispositivo del fallo,  si los presupuestos de hecho 

asentados en la sentencia no se corresponden con los que sostienen 

los agravios que se hacen valer, raz n por la cual aquella debe seró  

desestimada, por evidente falta de fundamento.

D cimo quinto:  é Que, de esta forma, se rechazar  la causalá  

impetrada de manera principal fundada en lo previsto en el art culoí  

477 del C digo del Trabajo.ó  

D cimo  sexto:  é Que, finalmente, se recurre de nulidad en 

virtud de lo dispuesto en el art culo 477 del C digo del Trabajo, ení ó  

su hip tesis de infracci n de ley que influy  sustancialmente en loó ó ó  

dispositivo, denunciando que la conculcaci n se produjo a trav s deó é  

una  contravenci n  formal  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  161  deló í  

C digo del Trabajo, al declarar injustificado el despido, la que ya haó  

sido abordada, al menos en lo formal; y en los art culos 13 y 52 deí  

la Ley N  19.728, al condenar a su parte a reintegrar el descuento°  

practicado sobre la indemnizaci n por a os de servicio por conceptoó ñ  
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de  aporte  del  empleador  a  la  cuenta  individual  de  cesant a  delí  

demandante y la rentabilidad del mismo.

D cimo  s pt imoé é :  Que,  para  resolver  lo  pedido,  resulta 

necesario tener en cuenta que el art culo 13 de la Ley N  19.728,í °  

establece que: Si el contrato terminare por las causales previstas“  en 

el art culo 161 del C digo del Trabajo, el afiliado tendrí ó á derecho a 

la  indemnizaci n por a os de servicios ( ) ,ó ñ … ”  agregando el  inciso 

segundo que “se imputar  a esta prestaci n la parte delá ó  saldo de la 

Cuenta Individual por Cesant a ( )í … ”.

Por su parte,  el  art culo 52 de la citada ley establece que:í  

Cuando el trabajador accionare por despido injustificado, indebido“  

o  improcedente,  en  conformidad  al  art culo  168  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  o  por  despido  indirecto,  conforme  al  art culo  171  delí  

mismo C digo, podr  disponer del saldo acumulado en su Cuentaó á  

Individual por Cesant a, en la forma se alada en el art culo 15, aí ñ í  

partir del mes siguiente al de la terminaci n de los servicios .ó ”

Y agrega  en el  inciso  2  que:  º Si  el  Tribunal  acogiere  la“  

pretensi n del trabajador, deber  ordenar que el empleador pagueó á  

las prestaciones que correspondan conforme al art culo 13 .í ”

Luego, el art culo 54 del mismo cuerpo legal establece que:í  

“Las  prestaciones  establecidas  en  esta  ley  de  cargo  de  los  

empleadores a favor de los trabajadores afiliados al Seguro, tendr ná  

la calidad jur dica de indemnizaciones por a os de servicio, paraí ñ  

todos los efectos legales, y gozar n del privilegio establecido en el Ná º  

8  del art culo 2472 del C digo Civil .º í ó ”

Finalmente, el art culo 168 del C digo del Trabajo, disponeí ó  

en  su  inciso  pen ltimo,  que:  ú Si  el  juez  estableciere  que  la“  

aplicaci n de una o m s de las causales de terminaci n del contratoó á ó  
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establecidas en los art culos 159 y 160 no ha sido acreditada, deí  

conformidad a lo dispuesto en este art culo,  se entender  que elí á  

t rmino del contrato se ha producido por alguna de las causalesé  

se aladas en el art culo 161, en la fecha en que se invoc  la causal,ñ í ó  

y  habr  derecho  a  los  incrementos  legales  que  corresponda  ená  

conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores .”

D cimo  octavoé :  Que, del tenor de las disposiciones antes 

transcritas,  se  desprende  que,  para  que  el  descuento  opere,  es 

necesario  que  se  haya  producido el  t rmino  de  los  servicios  delé  

trabajador por la causal de necesidades de la empresa.

En efecto,  el  art culo  13  de la  Ley  N  19.728,  al  usar  laí °  

expresi n ó “Si el contrato terminare por las causales previstas en el  

art culo  161  del  C digo  del  Trabajoí ó ”,  no  alude  a  la  causal 

eventualmente invocada por el  empleador  para poner t rmino alé  

contrato de trabajo, sino a que refiere a la que jur dicamente haí  

tenido lugar. 

En consecuencia, la procedencia del descuento que previene el 

citado art culo  requiere  no s lo  que el  contrato de trabajo  hayaí ó  

terminado formalmente por las causales previstas en el art culo 161í  

del C digo del Trabajo, sino que dicho motivo haya sido validadoó  

judicialmente en caso de impugnarse su justificaci n, pues de otroó  

modo,  se  desvirt a  la  intenci n  que  se  tuvo  en  vista  para  laú ó  

dictaci n de la ley. ó

Ahora bien, cuando el despido es declarado injustificado, lo 

que  se  determina  jur dicamente  es  que  no  ha  existido  la  causalí  

invocada para desvincular al trabajador, por lo cual, trat ndose deá  

una prerrogativa  a  favor  del  empleador,  se  debe  considerar  una 

excepci n, lo que conlleva que debe aplicarse restrictivamente, esó  
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decir, s lo a los casos en que real y jur dicamente la ó í desvinculaci nó  

del trabajador se debi  a necesidades de la empresa, por lo que si ó el 

juez determina que no se han probado debidamente tales razones 

para  despedir  al  trabajador  y  declara  que  su  separaci n  esó  

improcedente -como ocurre en la especie- no puede tener lugar la 

imputaci n referida en el inciso segundo del art culo 13 precitado,ó í  

ya que esa deducci n est  sujeta a la condici n de haber operadoó á ó  

efectivamente la causal de necesidades de la empresa. 

Pensar  lo  contrario  implicar a  que  al  empleador  le  bastaí  

invocar esta causal para que se aplique el descuento, olvidando que 

esa determinaci n puede ser revisada por la justicia a requerimientoó  

del  trabajador,  quien  acciona  motivado  por  lo  que  estima  una 

vulneraci n de sus derechos, los que son irrenunciables. ó

Este predicamento, por lo dem s, se refuerza por lo dispuestoá  

en el inciso segundo del  art culo 52 de la Ley N  19.728,  antesí °  

aludido, toda vez que, al acogerse la demanda del trabajador, esa 

norma establece que el tribunal deber  ordenar que el empleador“ á  

pague las prestaciones que corresponden conforme al art culo 13í ”, 

referencia  que  debe  entenderse  hecha  al  inciso  primero  de  este 

ltimo precepto, pues el pretendido descuento obviamente no es elú  

pago de las prestaciones, sino una disminuci n de las mismas.ó

D cimo  noveno:é  En tal virtud, al razonar la sentencia que 

procede la devoluci n del aporte del empleador a la AFC, no haó  

incurrido en infracci n de ley, pues ha dado correcta aplicaci n aló ó  

art culo  13  de  la  Ley  N  19.728,  conclusi n  que  determina  elí ° ó  

rechazo tambi n de esta causal.é

Por las razones anteriores, m s lo dispuesto en los art culosá í  

477, 479, 481 y 482 del  C digo del Trabajo,  ó se  rechaza,  s in  
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costas ,  el recurso de nulidad deducido por la  demandada ,  en 

contra de la sentencia de seis de julio de dos mil veintitr s, dictadaé  

por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los 

autos RIT O-7152 -2021, sentencia que, en consecuencia,  no  es 

nula.

Se previene  que el Ministro se or de la Barra no comparteñ  

lo consignado en el motivo d cimo.é

Reg strese y comun quese.í í

N°Laboral - Cobranza-2490-2023 .
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Pronunciada por la Duod cima Sala, presidida por el Ministro se oré ñ  

Guillermo de la Barra D nner e integrada por la Ministra se oraü ñ  

Graciela  G mez  Quitral  y  la  Ministra  se ora  Ver nica  Sabajó ñ ó  

Escudero.

No firma el ministro se or de la Barra por encontrarse haciendo usoñ  

de feriado legal, no obstante haber concurrido a la vista de la causa 

y al acuerdo.

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, se notificó por el estado 

diario la resolución que antecede.
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as)

Graciela Gomez Q., Veronica Cecilia Sabaj E. Santiago, treinta y uno de julio de dos mil

veinticuatro.

En Santiago, a treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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